
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

del informe conjunto emitido por las Ponencias sobre la
Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal en materia de perfeccio-
namiento de la acción investigadora relacionada con
el tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas
conexas (núm. expte. 122/70) («BOCG», serie B,
núm. 89-2, de 23 de diciembre de 1997) y sobre la
Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica
el artículo 263 bis y se crea un nuevo artículo 282 bis en
la Ley de Enjuiciamiento Criminal (núm. expte. 122/97)

(«BOCG», serie B, núm. 116-2, de 23 de diciembre
de 1997).

El nuevo texto resultante de la unificación de las
Proposiciones de Ley citadas se denominará «Proposi-
ción de Ley Orgánica de Modificación de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal en materia de perfecciona-
miento de la acción investigadora relacionada con el
tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas gra-
ves» (núm. expte. 122/191), tal como figura en el
Anexo al Informe de la Ponencia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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Nota.�El Informe de la Ponencia y el nuevo texto resultante de la
unificación de las Proposiciones de Ley citadas aparecen publicados en
el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie B, núm. 218-1, de 30 de
julio de 1998.
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